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Señores  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    

Santa Bárbara -Antioquia    

  

REFERENCIA:           VERBAL – POSESORIO  

Demandante:         Blanca Stella del Socorro Vásquez de Barrera  

Demandado:         Hernán Darío Díaz Lema 

Radicado:          05 679 40 89 001 2023 00552 00  

  

ASUNTO.                   CONTESTACION DEMANDA  

  

GUILLERMO LEÓN QUINTERO LÓPEZ, mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 15.336.243 de Santa Bárbara, abogado en ejercicio con 

Tarjeta Profesional número 366854 del Consejo Superior de la Judicatura, 

domiciliado en Santa Bárbara, con correo electrónico memoql@yahoo.com  en 

calidad de apoderado judicial del demandado HERNÁN DARÍO DÍAZ LEMA, 

conforme el poder anexo y dentro del término otorgado, me permito dar contestación 

la demanda de la referencia,  en los siguientes términos:  

  

1. RESPECTO A LOS HECHOS 

AL PRIMERO: No me consta y como consecuencia, me atengo a lo que resulte 

probado con los documentos allegados con la demanda, frente a la titularidad de 

los bienes descritos dentro del referido hecho y los actos posesorios tendientes a 

su pertenencia. 

AL SEGUNDO: No es cierto, toda vez que conforme se acredita con los mismos 

elementos facticos, documentales allegados con el escrito de demanda y la réplica, 

dicha discusión fue llevada hasta la inspección de Policía municipal, en la que se 

desarrollaron todas las etapas procesales respectivas, propias de un proceso 

policivo por perturbación a la posesión, con el anterior dueño JESÚS IVÁN SUAZA 

ALZATE, respecto las matrículas inmobiliarias relacionadas en el hecho PRIMERO 

de la demanda, quedando claramente resuelto que  el señor JESÚS IVÁN SUAZA 

ALZATE y/o mi poderdante HERNAN DARIO, en ningún momento han ejercido los 

actos perturbadores declarados por la demandante, dentro de los lotes descritos. 
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Al respecto, cabe precisar que, desde el mes de mayo de 2020, el señor JESÚS 

IVÁN SUAZA ALZATE, prometió en venta al demandado HERNÁN DARÍO DÍAZ 

LEMA, el 50% que recae sobre el bien inmueble, siendo el demandado poseedor y 

posteriormente propietario en comunidad con el señor SUAZA ALZATE, del bien 

inmueble  identificado con la matricula inmobiliaria N° 023-16044, el cual pertenece 

al lote N° 105, conforme consta en la ficha catastral anexa, momento desde el cual 

inició labores de sembrado teniendo el dominio completo de la propiedad, 

poseyéndola, usándola, gozándola (extrayendo sus frutos), disponiendo de la 

misma(conforme lo acredita la escritura de venta y compraventa) y demás 

permitidas por la ley, dentro dicho bien y el cual se distingue bajo los siguientes 

linderos:  

“Por el Norte, lindando con propiedad del señor Tiberio Suaza; por el Sur, lindando 

con propiedad del señor Alfonso Díaz; Por el Oriente, lindando con propiedad de la 

señora Estela Vásquez y en parte con el lote de terreno vendido hoy a la señora 

Estefanía Blandón Grajales; y por el Occidente, lindando con propiedades de los 

señores Nelly Corrales y Tiberio Sánchez” 

Posterior a lo anterior, desde el día 16 de mayo 2022, mi poderdante y el señor 

SUAZA ALZATE, perfeccionaron la venta del 50%, a través de la ESCRITURA 

PÚBLICA N° 320 de la Notaría ÚNICA DE SANTA BÁRBARA – ANTIOQUIA, la cual 

fue debidamente registrada ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta misma localidad, conforme consta en el certificado de libertad y tradición anexo.  

Respecto el señalamiento realizado por la demandante, frente la presunta 

perturbación a la posesión efectuada en el año 2020, quiero destacar que para dicha 

época el señor SUAZA, era propietario pleno del bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria N° 023-16044, quien tenía el dominio completo sobre el 

mismo y ejercía ánimo de señor y dueño sobre toda la propiedad con apoyo de mi 

prohijado, en virtud de la promesa de compraventa antes señalada, pero en ningún 

momento el señor SUAZA ALZATE, ni mi poderdante, efectuaron actos de 

perturbación en los lotes de terrenos identificados en el hecho PRIMERO de la 

demanda, los cuales pertenecen a las matrículas inmobiliarias 023-12371 y 023-

15279, ubicadas en el lote N° 059, conforme se observa la ficha catastral anexa.  

Efectúo las anteriores precisiones dado que, conforme se destaca de los trámites 

desplegados ante la Inspección de policía y demás elementos probatorios 
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allegados, la demandante nunca ha tenido claro los linderos correspondientes a los 

bienes inmuebles o lotes sobre los que presuntamente ha ejercido posesión, 

pretendiendo siempre inducir en errores a toda la comunidad y entidades 

administrativas, frente la cabida y linderos de los mismos; máxime, cuando nunca 

ha efectuado ánimo de señora y dueña dentro del bien inmueble del cual si es 

comunero mi prohijado, debidamente alinderado e identificado con la matricula 

inmobiliaria N° 023-16044.  

AL TERCERO: No es cierto, toda vez que conforme se vislumbra del documento 

visible en el PDF denominado “documento privado”, folios 32 y 33, de fecha 12 de 

mayo de 2022, el mismo no se comporta como una compraventa de un bien 

inmueble, ya que no lo identifica como cuerpo cierto o se efectúa una debida 

individualización e identificación, conforme lo exige la norma, resultando ser más 

que las simples manifestaciones e imposiciones que siempre ha efectuado la 

demandante hacía mi prohijado; quien en aras de evitar controversia con esta, 

descendió con el pago de los rubros allí dispuestos y como consecuencia, asaltado 

en su buena fe. 

 AL CUARTO: Parcialmente cierto, porque el lote o franja de terreno que pretendió 

dar en venta la demandante a mi poderdante, corresponde al inmueble identificado 

con la matricula inmobiliaria N° 023-16044, ubicado en el predio 105 de la ficha 

catastral, el cual es de propiedad en común y proindiviso de los señores SUAZA 

ALZATE y el demandado RIOS LESMA, quienes cuentan con justo título, 

debidamente registrado y siempre han tenido el dominio completo sobre este y no 

la demandante en calidad de poseedora, lo cual tampoco acredita con la demanda 

de manera documental y/o  elementos facticos. 

AL QUINTO: No es cierto, toda vez que el predio o franja de terreno previamente 

relacionado, hace parte del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 

N° 023-16044, el cual consta de un área total de 5.111 mts2 y no de los lotes 

descritos en el hecho PRIMERO de la demanda, los cuales hacen parte de los 

bienes identificados con las matrículas inmobiliarias N° 023-12371 y 023-15279. 

AL SEXTO: No es cierto, dado que el señor HENAN DARIO, nunca ha efectuado 

actos de perturbación dentro de las franjas de terreno relacionadas en el hecho 

primero de la demanda; y desde el mes de mayo del año 2020, hasta el día de hoy, 

solo se ha dedicado a la explotación y realización de mejoras requeridas en el bien 



Guillermo León Quintero 
Abogado titulado 

 Celular: 300 810 5063 
Carrera Boyacá # 49ª-05 
Santa Bárbara Antioquia 

 
 

 
Santa Bárbara Antioquia Carrera Boyacá # 49ª-05 – Celular: 300 810 5063 –  

Correo electrónico: memoql@yahoo.es  
  
 
 

inmueble que es de su propiedad, en común y proindiviso con el señor JESÚS IVAN 

SUAZA ALZATE, plenamente descrito en la presente contestación.  

Igualmente, se resalta que mi poderdante siempre ha ocupado el bien identificado 

con la matricula inmobiliaria N° 023-16044 en calidad de señor y dueño, mismo que 

le fue entregado de manera directa por el señor SUAZA, desde el momento en que 

le fue prometido en venta, hasta el día de hoy, realizado todas sus mejoras y 

efectuado el pago de los impuestos que le corresponden, en atención a su 

porcentaje, al igual que los servicios públicos y demás, conforme las pruebas que 

se arriman al plenario. 

AL SEPTIMO: No me consta, dado que conforme lo indica la misma demandante, 

son hechos presuntamente efectuados por terceras personas, quienes debieron 

haber sido integrados a la presente demanda como litis consortes necesarios, en 

virtud a sus pretensiones, resultando evidentemente ajenas a mi poderdante.  

AL OCTAVO: No es cierto, toda vez que en efecto si se realizó todo el procedimiento 

ABREVIADO ante la INSPECCIÓN DE POLICÍA de esta localidad, donde por el 

contrario resultó conminada la señora VASQUEZ y quedando totalmente 

esclarecida la situación aparente alegada por esta y que no se han efectuado los 

presuntos actos de perturbación, dentro de los bienes identificados en el hecho 

PRIMERO de la demanda. 

AL NOVENO: Completamente falso, dado que en efecto si ha MEDIADO 

acompañamiento por parte de la INSPECCIÓN DE POLICÍA, donde se adelantó el 

proceso policivo correspondiente, el cual finalizó mediante CONCILIACIÓN. Y 

remitiendo a la quejosa ante la vía ordinaria para dar solución a sus controversias, 

dada la existencia de las perturbaciones alegadas que, claramente recaen en su 

actuar caprichoso e insistente de querer extender los linderos correspondientes a 

los bienes descritos en el hecho primero de la demanda o el propio desconocimiento 

de la cabida y linderos de los mismos. 

AL DECIMO: En primer lugar, no le consta a mi poderdante los presuntos actos 

efectuados por terceros que no fueron integrados a la presente demanda y que no 

son objeto del presente litigio; y de otro lado, resulta totalmente falso que mi 

poderdante hubiese ampliado el área del bien inmueble que es de su titularidad, en 

común y proindiviso o aprovechamiento alguno de las presuntas condiciones que 
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dice tener la demandante. Es claro, eso sí, que la problemática frente a los linderos, 

es una situación que se debe esclarecer en un proceso diferente al ahora 

convocado, dado que su tramite es propio al deslinde y amojonamiento. 

 

AL DECIMO PRIMERO: No es cierto, dado que conforme se indicó en líneas 

precedentes y los elementos probatorios allegados al proceso, si se adelantó el 

respectivo proceso policivo ante la Inspección de Policía de esta localidad. 

AL DECIMO SEGUNDO: No me consta, dado que la situación actual de salud de la 

demandante, resulta ajena a mi poderdante y el hecho es una simple apreciación 

subjetiva, que en lo absoluto aporta al esclarecimiento de los hechos incursionados 

o resultado del proceso. 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

La parte demandada se opone a todas y cada una de las pretensiones formuladas 

en la demanda en contra de mi representado y que sobrevengan en cualquier tipo 

de consecuencia jurídica y/o económica en virtud del presente proceso, por lo cual 

solicito al Despacho, sean negadas en su totalidad, dada la ausencia de los 

presupuestos necesarios para la acción invocada, conforme las razones expuestas 

en los hechos, consideraciones y excepciones que se enlistan a continuación. 

3. EXCEPCIONES  

3.1. EXCEPCIÓN PREVIA  

 

3.1.1. FALTA DE COMPETENCIA –Art. 100 Nral 1º CGP 

 

Propongo la presente excepción toda vez que, al realizarse el examen 

de admisibilidad de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 90 de la ley procesal: 

“…El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 

competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. 

En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere 

competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de 
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desglose…” 

El juez de instancia pasó inadvertido el término de caducidad para instaurarse la 

presente acción posesoria, lo que le permite al demandado alegar la incompetencia 

como excepción previa, dentro del término de traslado de la demanda1. 

Al respecto encontramos que, se conoce del proceso verbal posesorio, puesto que 

se trata de acciones posesorias comunes - reglamentado su trámite en el Libro 

tercero, Sección Primera- PROCESOS DECLARATIVOS del C.G.P., que consagra 

en el artículo 377, en concordancia a lo consignado en los hechos y pretensiones, 

puesto que el actor depreca la restitución de una franja de terreno. 

En cuanto a las acciones posesorias El art. 972 del Código Civil consagra: “Las 

acciones posesorias tienen por objeto conservar o recuperar la posesión de bienes 

raíces, o derechos reales constituidos en ellos.” 

El articulo 974 Ibidem estipula: “No podrá instaurar una acción posesoria sino el que 

ha estado en posesión tranquila y no interrumpida un ano completo.” 

Por su parte el artículo 976 del Código Civil establece la Prescripción de las acciones 

posesorias, así: 

“Las acciones que tienen por objeto conservar la posesión, prescriben al cabo de 

un año completo, contado desde el acto de molestia o embarazo inferido a ella. 

Las que tiene por objeto recuperarla expidan al cabo de un año completo, contado 

desde que el poseedor anterior la ha perdido. 

Si la nueva posesión ha sido violenta o clandestina, se contará este año desde el 

último acto de violencia, o desde que haya cesado la clandestinidad. 

Las reglas que sobre la continuación de la posesión se dan en los artículos 778, 779 

y 780 se aplican a las acciones posesorias.” Subrayado fuera del texto. 

 

Igualmente el Artículo 2512 del Código Civil, consagra: 

 
1 SC4415-2016 - Exp.: 11001-02-03-000-2012-02126-00, M.P. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 
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“De la prescripción en general. Definición. la prescripción es un modo de adquirir las 

cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído 

las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de 

tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales. Se prescribe una acción o 

derecho cuando se extingue por prescripción”  

 

Descendiendo al caso concreto, en la demanda se informa en el hecho 

SEGUNDO: " …EL señor HERNAN DARIO DIAZ LEMA, para el año 2020, en 

pandemia inicia a pertúrbame por un costado de las propiedades, sin embargo al 

hacer la reclamación manifestó haberle comprado una parte de lote a mi colindante 

el señor Jesús Iván suaza. De manera perturbadora tumbo parte de un alambrado 

y cogió una franja de terreno de la demandante…”. 

 

En el hecho SEXTO: “…Aproximadamente desde el mes de octubre de 2022, hasta 

la fecha, inicia nuevamente las perturbaciones, toda vez que el hoy demandan 

dado, empieza a perturbar el lote de mayor extensión restante, a cortar los árboles 

de eucalipto, a cortar algunas plantaciones, hacer excavaciones…” 

 

Se tiene según los hechos traídos de presente, que las presuntas acciones 

perturbadores y ocupación del inmueble o franja de terreno objeto de restitución, 

se dio desde el mes octubre del año 2020, fecha que también se extrae claramente 

de las mismas pruebas aportadas y demás elementos facticos, no obstante, la 

demanda fue presentada solo el día 13 de octubre del año 2023, momento en que 

ya había transcurrido más de tres años, encontrándose vencidos los plazos para 

instaurar la citada acción, puesto que el término de caducidad se contará a partir 

del día siguiente a la ocurrencia de los presuntos hechos que le ocasionaron la 

perturbación a la demandante. 

 
 

Al respecto, enseña el doctor Alfonso Rivera Martínez, en su libro Derecho Procesal 

Civil Vigésima edición, pagina 280 y siguientes, sobre la prescripción y la caducidad. 

“...La prescripción. El código Civil se ocupa de la prescripción extintiva en el artículo 

1625, al enumerarla entre los modos de extinguirse las obligaciones. Después el 

artículo 2512 la define así, en general. “la prescripción es un modo de adquirir las 

cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído 
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las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso, y 

concurriendo los demás requisitos legales”. Se prescriben una acción o derechos 

cuando se extingue por la prescripción" Inicialmente, al haberse reglamentado la 

prescripción en el Código Civil, podría conducir, con razón, a concluir que se trata 

de una institución de derecho sustancial. A igual conclusión podría llegarse, si se 

repara en que en el artículo 2512 la define como un modo de “adquirir las cosas 

ajenas” y de extinguir “los derechos ajenos”. Pues, por definición, los derechos 

pertenecen a la esfera del derecho sustancial. Pero hay que tener en cuenta algunas 

consideraciones. En primer Iugar, tanto el artículo 2512 como el2535 y los que le 

siguen, se refieren a la extinción de las acciones. Porque realmente lo que se 

extingue es la acción y no el derecho en sí”. La caducidad. En concepto de la 

doctrina y la jurisprudencia, está ligada con el concepto de plazo extintivo en sus 

especies de perentorio e improrrogable, el que vencido, la produce sin necesidad 

de actividad alguna ni del juez de la parte contraria. De ahí que pueda afirmarse que 

hay caducidad cuando no se ha ejercido un derecho dentro del término que ha sido 

fijado por la ley para su ejercicio...” 

De cara al artículo 972 del C.C. , que señala el plazo de prescripción de las acciones 

posesorias, que al igual coincide con el término perentorio para presentar la acción, 

conforme el artículo 974 del código civil, el cual reza «No podrá instaurar una acción 

posesoria sino el que ha estado en posesión tranquila y no interrumpida un año 

completo», es menester traer de presente que los derechos prescriben y las 

acciones caducan, por tanto entiende el despacho que dicho plazo tiene efectos 

para determinar que ha operado la caducidad de la acción, por cuanto la 

demandante dejó pasar más de un año sin accionar el aparato judicial, lo cual 

contado desde el año 2020 hasta la fecha de la presentación de la demanda, lo cual 

solo ocurrió el 13 de octubre del presente año, ya habían transcurrido más de tres 

años, y con ello operó la caducidad de la acción, conforme la norma en comento. 

Adviértase igualmente que, en la Inspección de Policía de esta localidad, se instauró 

en el mes de septiembre de 2020, las acciones policivas relacionadas en los hechos 

y la presente replica, de los cuales también se puede constatar que van 

encaminadas a la restitución de las mismas franjas de terreno y que en efecto, se 

encuentran superados con creces los términos previamente referidos, recordando 

que, el término de caducidad esta edificado en el plazo objetivo, sin consideración 

a situaciones personales, invariable para quien se pretenda titular de un derecho 

opte por accionar o no. La caducidad es la consecuencia de la expiración del término 

perentorio fijado para el ejercicio de la acción. 
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Así las cosas, de conformidad con la norma transcrita, en concordancia con el Inciso 

segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, se solicita a su señoría 

declarar fundada la presente excepción previa y como consecuencia, rechazar de 

plano la demanda atendiendo que ha operado la caducidad de la acción. 

 

3.2. EXCEPCIONES DE MERITO 

  

3.2.1. INEXISTENCIAS DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LA 

POSESION INVOCADA POR LA DEMANDANTE CONFORME A LO 

ESTABLECIDO POR LA LEY Y LA JURISPRUDENCIA, PARA 

BENEFICIARSE DE LA USUCAPION. 

Es bueno recordar, que quien pretenda beneficiarse alegando la usucapión, debe 

acreditar los requisitos axiomáticos de la posesión (corpus y ánimus domini) como 

única   forma   de obtener las ventajas jurídicas pretendidas con la demanda, sin 

olvidar   al   respecto lo establecido por el artículo 981 del Código Civil, por lo que 

invariablemente se concluye que ella deberá manifestarse por la realización de 

hechos positivos. Y siendo éstos –corpus- de naturaleza fáctica o perceptibles por 

los sentidos, pero ello no acaece con el acto volitivo –animus domini- de ser dueño 

o de hacerse dueño justamente por el carácter subjetivo de dicho elemento, pero 

éste necesariamente debe trascender   del poseedor y convertirse   en   un   aspecto   

intersubjetivo de suerte que quienes perciban la ejecución de actos materiales 

igualmente tengan como dueño a quien los ejecuta. 

 

Decantados como están ya por el derecho pretoriano ora por la doctrina- los  

elementos  que  conciernen  a  la  acción  de pertenencia, se dirá que éstos se 

concretan en la necesidad de acreditar por quien la invoca, los siguientes: (a) la 

posesión anunciada -con todos  sus  ingredientes  formadores-;  (b)  que  el bien 

raíz sobre el que  se ejerció  y  ejerce  posesión  es  el   mismo que se busca usucapir  

y que  éste  no  es  de  aquellos  respecto  de los cuales esté prohibido ganar por 

ese modo; (c) que  la permanencia de  este  fenómeno  –tempus-  lo  es  por  un  

lapso igual o superior a los veinte años que menesta la ley en forma continua; y (d) 

que  existe  legitimación  en  la  causa  en  los extremos en contienda, esto es, que  

el  extremo  actor  sea  la persona -o personas- que predican haber poseído el bien 

materialmente determinado y, que el extremo demandado esté integrado por todos 
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y  cada  uno  de  los  sujetos  que  tengan derechos reales principales sobre el 

mismo. 

 

Sobra advertir en primer lugar que, la demanda carece de elementos facticos que 

sustenten el “corpus y el animus domini”; así mismo, todos los presupuestos 

presentados han de configurarse de univoca manera al momento de promoverse la 

demanda por cuanto que, como elementos formantes de la estructura jurídica que 

encierran, se erigen en inescindible unidad componedora del ente del que se 

pretende declaración. Inobservado alguno, el ropaje jurídico necesario para la 

configuración de la acción se desvanece, generando, por sustracción de materia, la 

negación de lo pretendido.  En conclusión, resulta indispensable que quien   

pretenda beneficiarse alegando la usucapión, acredite los requisitos axiomáticos de 

la posesión (corpus y ánimus domini), aparte de evidenciar la explotación 

económica   del   caso, como   única forma de obtener las ventajas jurídicas 

pretendidas, sin   olvidar al respecto lo establecido por el art. 981 del C. Civil, por lo 

que invariablemente se concluye que ella deberá manifestarse por la realización de 

hechos positivos. 

 

De allí que la  demandante,   no   aporta   los   medios   idóneos   que, a la  sazón,  

den  certeza  de  su  posesión  sobre   el   predio mencionado en el hecho primero, 

ni mucho menos sobre el bien que ostenta mi poderdante en comunidad con el señor 

JESÚS IVÁN SUAZA y sobre el cual si acredita mi mandante y comunero, el título y 

modo, conforme las escrituras públicas y certificados anexos, bien inmueble que se 

enclava en el lote N° 105, conforme se verifica en la ficha catastral anexa y en lo 

absoluto se relaciona o pertenece a los descritos en el hecho primero de la 

demanda, los cuales fueron identificados y/o alinderados en la escritura pública 

N°406 del 12 de mayo de 2011, los cuales se enclavan en el lote Nº059 conforme 

también se observa en la ficha catastral.  

 

Por lo tanto, es claro que la demandante no acredita los elementos esenciales para 

usucapir el bien que es de propiedad de mi poderdante, ni mucho menos los acredita 

frente al bien inmueble relacionado en la escritura pública N°406 del 12 de mayo de 

2011, con el fin de que surjan los derechos u obligaciones que pretende hacer valer 

sobre el mismo, al no cumplir con la carga de la prueba que le asiste, resultando 

dable predicar que la demandante no tiene la  posesión  enunciada,  con  todos   sus   
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ingredientes   formadores, por lo que la demanda  deberá negarse  frente a todas 

sus pretensiones. 

 

3.2.2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA PARA PEDIR. 

 

La presente excepción la invoco, toda vez que de las pruebas allegadas y 

elementos facticos expuestos, no se desprende reconocimiento o 

declaración alguna sobre la titularidad de los derechos reales que 

presuntamente se encuentran en controversia, e igualmente, no se 

desprende petición declarativa alguna al respecto, ni mucho menos 

elementos facticos u hechos que permitan inferir los elementos esenciales 

que requiere toda acción posesoria, conforme se explicó en la excepción 

que antecede y dado su de carácter declarativo, como bien lo permite inferir 

el artículo 80 de la ley 1801 de 2016:  

 

“Artículo 80. Carácter, efecto y caducidad del amparo a la posesión, mera 

tenencia y servidumbre. El amparo de la posesión, la mera tenencia y las 

servidumbres, es una medida de carácter precario y provisional, de efecto 

inmediato, cuya única finalidad, es mantener el statu quo mientras el juez 

ordinario competente decide definitivamente sobre la titularidad de los 

derechos reales en controversia y las indemnizaciones correspondientes, 

si a ellas hubiere lugar. Parágrafo. La acción policial de protección a la 

posesión, la mera tenencia y servidumbres de los inmuebles de los 

particulares, caducará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 

perturbación por ocupación ilegal.” 

 
3.2.3. INEPTA DEMANDA. 

 

Aunado a lo anterior y atendiendo la naturaleza propia de las pretensiones 

invocadas y los fundamentos expuestos en el petitum, es claro que frente la 

procedencia de la excepción anterior, lo solicitado por la demandante está llamado 

a fracasar; no obstante, sobra precisar que, las pretensiones invocadas ya fueron 

objeto de discusión ante la Inspección de Policía de esta localidad y conforme el 

acuerdo conciliatorio de fecha OCTUBRE 31 DE 2022, en la cual se dispuso. “el 

despacho INSTA a las partes para que acudan a la justicia ordinaria, en defensa de 

los derechos propios que consideren convenientes…al igual que a respetarse los 

derechos que les confiere la ley” 
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Empero a los hechos de la demanda, el escrito de réplica y todos los elementos 

probatorios recabados, dejan claro que mi representado nunca ha efectuado actos 

tendientes a la perturbación de las franjas de terreno enunciadas en el hecho 

primero y que lo perseguido es de propiedad de mi prohijado en comunidad con el 

señor JESÚS IVÁN SUAZA, quienes siempre han tenido el dominio completo del 

bien inmueble identificado bajo la matricula inmobiliaria N° 023-16044, en la que 

efectivamente se ubica la franja señalada por la demandante, la cual nunca ha 

ejercido ánimo de señora y dueña sobre esta, tampoco ha sido propietaria,, 

tenedora, ni mucho menos ha ejercido actos de posesión sobre dicho bien, a 

diferencia de mi prohijado y su comunero, que desde que lo adquirieron, 

respectivamente, siempre  lo han poseído, usado, gozado (extrayendo sus frutos), 

disponiendo del mismo (conforme lo acredita las escrituras de venta y 

compraventas) y demás permitidas por la ley. 

De otro lado, también se debe tener en cuenta de que existe una gran diferencia 

entre la acción posesoria y la reivindicatoria. 

Al respecto, encontramos que las dos acciones tienen como finalidad recuperar un 

derecho en manos de un tercero, y la diferencia radica en quién puede ejercer una 

u otra; dado que, la acción posesoria, tiene como finalidad recuperar la posesión, 

en tanto la acción reivindicatoria tiene como finalidad revindicar el dominio a fin de 

recuperar la propiedad de la cosa reclamada. 

De acuerdo a lo anterior encontramos que: 

- La acción posesoria la tiene el poseedor que no es dueño. 

- La acción reivindicatoria la tiene el dueño que no es poseedor. 

Por lo tanto, queda claro que la acción posesoria la tiene quien no es dueño del 

bien, sino tan solo el poseedor, contra otro que tampoco es el dueño sino poseedor 

y la acción reivindicatoria la tiene el dueño de la propiedad contra quien la ocupa 

que puede ser un poseedor o alegar serlo y como consecuencia, cuando un 

poseedor ha perdido la posesión en manos del dueño de la propiedad, no puede 

ejercer contra él la acción posesoria, sino la acción prescriptiva de dominio, si es 

que cumple los requisitos de ley y si el poseedor intentara una acción de posesión 

contra el legítimo dueño frente al que ha perdido la posesión, no tendría sentido 
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porque quien tiene el dominio tiene la propiedad a no ser que prospera la 

prescripción adquisitiva, por lo tanto, es esta la que se debe intentar. 

Como consecuencia de todo lo anterior, sobra destacar que la presente demanda 

está llamada al fracaso, ya que reclamar lo ajeno al verdadero dueño, sólo puede 

prosperar si el dominio que ostenta mi poderdante se encontrase prescrito de 

conformidad a la ley. 

3.2.4. INDEBIDA INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO Y FALTA 

DE LIGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

La anterior excepción la invoco toda vez que, surge claramente de los 

elementos probatorios invocados, que mi representado en ningún momento 

ha efectuado actos tendientes a perturbar la propiedad o posesión del bien 

inmueble relacionado en el numeral primero de la demanda e igualmente, 

desde los mismo hechos de la demanda y pruebas documentales allegadas 

al proceso, se destaca claramente que el demandado no tiene injerencia 

alguna en dicho bien y conforme lo advirtió la misma demandante en el 

hecho SÉPTIMO, son sus colindantes(terceros) quienes presuntamente la 

han perturbado, sin hacer alusión a los mismos y sin la integración de estos 

al contradictorio, lo cual tampoco permitirá sacar avante sus pretensiones 

infundadas, sin violación al derecho de contradicción. 

 

Igualmente, me permito aclarar que, el bien inmueble perteneciente a mi 

prohijado, se encuentra ubicado en el lote N°105 e identificado con la 

matricula inmobiliaria N° 023-16044 y el indicado en los hechos por la 

demandante, se ubica en el lote N°059 y se identifican con las matrículas 

inmobiliarias N°s 023-12371 y 023-15279 y conforme también se 

desprende de la ficha catastral, planos levantados y demás pruebas 

recabadas, no se establece nexo de causalidad alguno, frente a presuntos 

hechos violatorios o de perturbación, dado que la parte demandante no 

presente pruebas que así lo acredite, ni ofrece claridad sobre el presunto 

bien o franja de terreno que se encuentra perturbada, ya que si se observa 

con detalle lo expresado en la pretensión PRIMERA, del resultado de la 

inspección judicial solicitada, el área o linderos allí relacionados, objeto de 

restablecimiento, tampoco resulta ser colindante con la propiedad de mi 

poderdante, la cual tampoco ha pertenecido a la demandante en ningún 

momento y que nunca ha poseído.  
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3.2.5. PRESCRIPCIÓN – CADUCIDAD 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 976 del Código Civil, para la fecha en que 

se promovió el proceso, esto es, 13 de octubre del presente año «la acción ya había 

prescrito», dado que conforme lo dejó sentado la misma demandante en el hecho 

SEGUNDO de la demanda, los presuntos actos de perturbación y ocupación del bien 

inmueble en cuestión, se dieron em el año 2020, transcurriendo con creses el término 

que reza la norma: 

 

“…Las acciones que tienen por objeto conservar la posesión, prescriben al 

cabo de un año completo, contado desde el acto de molestia o embarazo 

inferido a ella. Las que tiene por objeto recuperarla expidan al cabo de un 

año completo, contado desde que el poseedor anterior la ha perdido…” 

 

Y como se puede observar, el término de la prescripción igualmente coincide con el 

requisito para ejercerla (caducidad, art 974 C.C.), que es también de un año, de 

manera que, si se pierde la posesión y se espera más de un año para demandar, 

ya no se podrá ejercer la acción, entendiéndose caducada conforme el articulo 974 

y debería aplicarse de manera oficiosa por parte del JUZGADO, pero en defecto de 

esta y atendiendo las anteriores consideraciones, las pruebas documentales 

allegadas, elementos facticos y demás que resulte probado en el curso el proceso, 

ruego a su señoría que, se de aplicación al fenómeno prescriptivo, atendiendo 

igualmente los fundamentos expuestos en el acápite exceptivo denominado “FALTA 

DE COMPETENCIA”. 

 
 

3.2.6. LAS DEMÁS EXCEPCIONES QUE RESULTEN PROBADAS 

DURANTE EL TRÁMITE DEL PROCESO. 

Sírvase señor Juez, conforme a lo dispuesto en el art. 282 del C. General del 

Proceso, en el evento de hallar probados los hechos que constituyen una excepción, 

reconocerla oficiosamente en la sentencia. 

4. FUNDAMENTOS 

4.1. LEGALES  
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- TITULO XIII - DE LAS ACCIONES POSESORIAS del Código Civil 

- Art. 972 del Código Civil consagra: “Las acciones posesorias tienen por objeto 

conservar o recuperar la posesión de bienes raíces, o derechos reales constituidos 

en ellos.” 

- El articulo 974 Ibidem: “No podrá instaurar una acción posesoria sino el que ha 

estado en posesión tranquila y no interrumpida un ano completo.” 

- Artículo 976 del Código Civil establece la Prescripción de las acciones 

- Artículo 2512 del Código Civil, de la prescripción en general 

- Artículo 972 del C.C., plazo de prescripción de las acciones posesorias. 

- Artículo 2518 del Código Civil, mediante la “prescripción adquisitiva”, llamada 

también "usucapión", puede ganarse el dominio de los bienes corporales, muebles 

o inmuebles, así como los demás derechos reales, si las cosas sobre las cuales 

recaen los mismos han sido poseídas en la forma y durante el tiempo requerido por 

el legislador. 

- El artículo 762 del Código Civil ha definido la posesión como “…la tenencia de una 

cosa determinada con ánimo de señor o dueño…”, 

- Ley 1801 de 2016 - Título VII “acciones de protección de los bienes inmuebles” 

 

4.2. JURISPRUDENCIALES  

 

- RESPECTO LA POSESIÓN – CORPUS y ANIMUS (Corte Suprema de 

Justicia, Expediente No. 52001-3103-004-2003-00200-01, sentencia del 3 

de abril del 2009 M.P. RUTH MARINA DÍAZ RUEDA, entre otras sentencias)  

 

El artículo 762 del Código Civil ha definido la posesión como “…la 

tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño…”, es decir que 

requiere para su existencia del animus y del corpus, esto es, el elemento interno, 

psicológico, la intención del dominus, que por escapar a la percepción directa de los 

sentidos es preciso presumir de la comprobación plena e inequívoca de los actos 

materiales y externos ejecutados continuamente y por todo el lapso que dure 

aquélla, que por constituir manifestación visible del señorío, llevan a inferir la 
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intención o voluntad de hacerse dueño, mientras no aparezcan otras circunstancias 

que demuestren lo contrario, y el elemento externo, esto es, la retención física o 

material de la cosa. Estos principios deben ser acreditados plenamente por el 

prescribiente para que esa posesión como presupuesto de la acción, junto con los 

otros requisitos señalados, lleve al juzgador a declarar la pertenencia deprecada a 

favor del actor. 

 

Por otra parte, tanto las leyes, como la jurisprudencia y la doctrina, en 

forma unánime han reiterado que en relación con las cosas, las personas pueden 

encontrarse en una de tres posiciones, cada una de las cuales tiene diversas 

consecuencias jurídicas e igualmente le confiere a su titular distintos derechos 

subjetivos, así: a) Como mero tenedor, cuando simplemente ejerce un poder externo 

y material sobre el bien reconociendo dominio ajeno (art. 775 Código Civil); b) Como 

poseedor, cuando, además de detentar materialmente “la cosa”, tiene el ánimo de 

señor y dueño y quien, de conformidad con el artículo 762 ibídem, es reputado como 

tal mientras otro no justifique serlo; c) Como propietario, cuando efectivamente 

posee un derecho real en ella, con exclusión de todas las demás personas, que lo 

autoriza para usar, gozar y disfrutar de la misma dentro de la ley y de la función 

social que a este derecho corresponde (art. 669 C.C.). 

De lo expresado anteriormente se concluye que el elemento que 

distingue la “tenencia”, de la “posesión”, es el animus, pues en aquélla, quien 

detenta el objeto no lo tiene con ese ánimo y reconoce dominio ajeno, mientras que 

en la segunda, como ya se dijo, requiere de los dos presupuestos, tanto la 

aprehensión física del bien como de la voluntad de ostentarlo como verdadero 

dueño. 

A pesar de la diferencia existente entre “tenencia” y “posesión”, y la 

clara disposición del artículo 777 del C.C. en el que se dice que “el simple lapso del 

tiempo no muda la mera tenencia en posesión”, puede ocurrir que cambie el 
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designio del tenedor, transmutando dicha calidad en la de poseedor, por la 

interversión del título, colocándose en la posibilidad jurídica de adquirir el bien por 

el modo de la prescripción, mutación que debe manifestarse de manera pública, con 

verdaderos actos posesorios a nombre propio, con absoluto rechazo del titular, y 

acreditarse plenamente por quien se dice “poseedor”, tanto en lo relativo al 

momento en que operó la transformación, como en los actos categóricos e 

inequívocos que contradigan el derecho del propietario, pues para efectos de la 

prescripción adquisitiva de dominio, no puede computarse el tiempo en que se 

detentó el bien a título precario, que no conduce nunca a la usucapión y sólo a partir 

de la posesión podría llegarse a ella, si se reúnen los dos elementos a que se ha 

hecho referencia, durante el tiempo establecido en la ley. 

En consecuencia, cuando se invoca la prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio, para obtener la declaratoria judicial de 

pertenencia, el demandante debe acreditar no solamente que la solicitud recae 

sobre un bien que no está excluido de ser ganado por ese modo de usucapir, 

sino que ha detentado la posesión pública, pacífica e ininterrumpida por el 

tiempo previsto por la ley. Pero además, si originalmente se arrogó la cosa 

como mero tenedor, debe aportarse la prueba fehaciente de la interversión de 

ese título, esto es, la existencia de hechos que la demuestren 

inequívocamente, incluyendo el momento a partir del cual se rebeló contra el 

titular y empezó a ejecutar actos de señor y dueño desconociendo su dominio, 

para contabilizar a partir de dicha fecha el tiempo exigido de posesión 

autónoma y continua del prescribiente. 

 

- PROCESO POLICIVO DE AMPARO POR PERTURBACIÓN A LA 

POSESIÓN (SENTENCIA T-438 DE 2021). 

  

el proceso policivo de amparo por perturbación a la posesión, se encuentra regulado 

en la Ley 1801 de 2016. En su Título VII se establece dentro de las denominadas 

“acciones de protección de los bienes inmuebles” este procedimiento, prescribe que, 

para los efectos de dicha normatividad, especialmente, los relacionados con el 
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presente apartado, la posesión, mera tenencia y servidumbres a los que se hace 

alusión están definidos por los artículos 762, 775 y 879 del Código Civil (Art. 76). 

Describe como comportamientos contrarios: perturbar la posesión o mera tenencia 

de un inmueble o mueble por causa de daños materiales o hechos que la alteren e 

impedir el ingreso, uso y disfrute de la posesión o tenencia de un inmueble al titular 

de este derecho y demás, frente a lo cual señala las medidas correctivas a adoptar 

(Art.77). Dispone que la querella puede ser presentada ante el Inspector de Policía 

por “el titular de la posesión o la mera tenencia de los inmuebles particulares o de 

las servidumbres; las entidades de derecho público; y los apoderados o 

representantes legales de los antes mencionados” (Art. 79). También indica este 

Código que se debe comunicar al propietario inscrito la iniciación de dicho 

procedimiento sin perjuicio de que se lleve a cabo la diligencia prevista (Par. 2, Art. 

79); e impone a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Agustín 

Codazzi y las administraciones municipales, la obligación de suministrar la 

información solicitada, de manera inmediata y gratuita, a las autoridades de policía 

(Par. 3, Art. 79). Prevé, adicionalmente, que “cuando por caso fortuito o fuerza 

mayor demostrados, excepcionalmente deba suspenderse la audiencia pública, la 

autoridad competente decretará el statu quo sobre los bienes objeto de la misma, 

dejando constancia y registro documental, fijando fecha y hora para su reanudación” 

(Par. 4, Art. 79). Finalmente, dispone que el amparo de la posesión, la mera tenencia 

y las servidumbres es una “medida de carácter precario y provisional, de efecto 

inmediato, cuya única finalidad, es mantener el statu quo mientras el juez ordinario 

competente decide definitivamente sobre la titularidad de los derechos reales en 

controversia y las indemnizaciones correspondientes, si a ellas hubiere lugar” (Art. 

80).  

 

Sobre este último punto, resulta importante destacar que cuando se consagra que 

el amparo de la posesión, la mera tenencia y las servidumbres es una “medida de 

carácter precario y provisional”, no cambia la naturaleza y dinámica de este 

procedimiento establecido en el anterior Código de Policía. Basta ubicar el Título en 

el que se encuentra el artículo que así lo dispone y analizar la finalidad de la Ley 

1801 de 2016, para comprender que el Legislador quiso que la autoridad de policía, 

no definiera quién es el titular de los derechos reales en controversia, sino que 

resolviera el litigio frente a la tenencia pacífica de un bien, motivo por el cual las 

partes implicadas deben acudir a la justicia ordinaria. Así, el art. 80 citado no 

suprime el carácter definitivo de la decisión que se profiere en el proceso policivo, 
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solo destaca el objeto de lo que se protege: el statu quo de la situación de las 

personas frente a sus bienes y no el derecho de propiedad. 

 

La expresión “el juez ordinario competente decide definitivamente sobre la 

titularidad de los derechos reales en controversia y las indemnizaciones 

correspondientes, si a ellas hubiere lugar” recalca el objetivo pretendido por este 

juicio policivo de recuperar el statu quo y finiquitar una perturbación ilegal. Con todo, 

ha de destacarse que, desde la normatividad anterior, en esta clase de procesos la 

“provisionalidad” de las medidas ha estado latente, por cuanto estos trámites no 

definían derechos de propiedad ni otorgaba reparaciones económicas, sino que la 

protección se dirigía a la tenencia o posesión legítima del inmueble. Así, al 

impregnarle el anotado carácter se buscó aclarar que en esta clase de acción no se 

determina quién tiene mejor derecho sobre el predio, o su titularidad, pues su único 

objeto es mantener el statu quo.    

 

Ahora bien, para que prosperen las pretensiones del querellante se requiere que 

este sea el tenedor o poseedor del bien inmueble, existan actos o hechos 

perturbatorios que impiden el goce pleno de la cosa, que tales hechos sean 

arbitrarios y no se encuentren respaldados por ninguna ley dado que deben ser el 

resultado del actuar del querellado (vías de hecho), y que exista relación causal 

entre tales hechos y la parte querellada.  

 

Como consecuencia de lo anterior, cabe resaltar que para el caso objeto de estudio 

dentro de la presente demanda, si se adelantó el respectivo trámite policivo, bajo 

las premisas previamente advertida y dada la no configuración de los antes 

elementos indicados, fue que se declararon imprósperas las pretensiones de la 

demandante, dado que conforme se dejó sentado en la presente contestación, esta 

nunca ha tenido bajo su posesión la franja de terreno reclamada, la cual pertenece 

al inmueble identificado bajo la matricula inmobiliaria Nº 023-16044. 

 

5. PRUEBAS 

 

5.1. DOCUMENTALES  

 

- Certificado de libertad y tradición No 023-16044 

- Ficha predial predio 105 

- Escritura 320 de mayo de 2022 
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- Acta Inspección octubre 31 de 2022 

- Queja ante inspección señor Jesús Iván suaza 

- Queja ante Inspección Estela Vásquez 

- Planos división material copropietarios 

 

5.2. INTERROGATORIO D E  PA R T E : 

 
Solicito al señor Juez, se sirva hacer comparecer al Juzgado a la 

demandante, para que en el día y hora señalada absuelva el 

interrogatorio de parte que le formulare en la audiencia respectiva, sobre 

los hechos de la demanda, la contestación de la misma y las 

excepciones formuladas. 

 

5.3. TESTIMONIALES  

Solicito se llame a declarar a las siguientes personas, todas mayores de edad y 

vecinas del municipio de Santa Bárbara – Antioquia, para que declaren sobre todos 

los hechos expuestos en la demanda, escrito de réplica y excepciones elevadas:  

JESUS IVAN SUAZA ALZATE, C.C. No. 3.591.177. vereda La Úrsula, teléfono: 

3173899284. Desconozco el correo electrónico, pero, podrá acudir a las citaciones 

del despacho a través del correo del suscrito. 

LUZ MARINA GONZALEZ SOTO, C.C. No. 39.384.749. Vereda la Úrsula. 

Teléfono: 3137532070. Desconozco el correo electrónico, pero, podrá acudir a las 

citaciones del despacho a través del correo del suscrito. 

CLAUDIA GONZALEZ SOTO, C.C. No. 39.385.250. Vereda La Úrsula. Celular 

3146133577. Desconozco el correo electrónico, pero, podrá acudir a las citaciones 

del despacho a través del correo del suscrito. 

LUIS ALFONSO DÍAZ LEMA, C.C. No. 70.561.662. Vereda la Úrsula. Celular 

3166931313. Desconozco el correo electrónico, pero, podrá acudir a las citaciones 

del despacho a través del correo del suscrito. 
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5.4. INSPECCIÓN JUDICIAL 

En coadyuvancia con la solicitud realizada por la parte demandante, solicito al señor 

juez se sirva efectuar INSPECCIÓN JUDICIAL de los bienes inmuebles descritos en 

el hecho PRIMERO de la demanda e identificados con las matrículas inmobiliarias 

023-12371 y 023-15279, al igual que el bien inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria N° 023-16044, con el fin de esclarecer los presuntos hechos 

perturbadores expuestos en la demanda; determinar la ubicación exacta, cabida y 

linderos  de la franja de terreno en cuestión (presuntamente perturbada), con la 

respectiva exhibición, apoyo y/o cotejo de los respectivos títulos, fichas catastrales 

y planos, documentos que fueron aportados al proceso. 

5.5. OFICIOS: 

Como prueba trasladada, solicito comedidamente a su despacho, si lo estima 

necesario y/o pertinente, se disponga oficiar a la Inspección de Policía y Tránsito 

Municipal y a la oficina de Planeación de esta localidad, con el fin de que remitan 

todos los actos o trámites administrativos adelantados y solicitados por la 

demandante Blanca Stella del Socorro Vásquez de Barrera en contra de mi 

representado HERNÁN DARÍO DÍAZ LEMA, el señor Jesús Iván suaza y demás 

colindantes de los bienes identificados con las matrículas inmobiliarias 023-12371, 

023-15279 y 023-16044, en atención a los presuntos hechos perturbadores objeto 

del presente litigio.  

5.6. DECLARACIÓN SOBRE DOCUMENTOS, HECHOS DE LA DEMANDA 

Y CONTESTACIÓN. 

De conformidad con el artículo 185 del C.G.P. y normas subsiguientes, solicito a su 

señoría se ordena la citación del señor IVAN DE JESÚS VILLA MAZO identificado 

con C.C. 15.330.914, quien se ubica en la carrera Santander Urbanización San 

Silvestre, con correo electrónico: ivanhoo50@yahoo.com.ar , de profesión: 

Topógrafo, con el fin de que ratifique en audiencia de trámite y juzgamiento, rinda 

declaración sobre la autoría, alcance y contenido del documento denominado “ - 

plano subdivisión” de fecha agosto 8 de 2022, aportado con el presente escrito de 

contestación e igualmente, para que ampliamente identifique y brinde claridad 

respecto la cabida y linderos de los bienes o franjas de terreno relacionados en  los 

hechos y réplica de la misma. 

mailto:ivanhoo50@yahoo.com.ar
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6. ANEXOS 

 
Me permito anexar los siguientes documentos: 

 
1. Todos los indicados en el acápite de pruebas  

2. Poder  

 
7. NOTIFICACIONES  

 

   

LA DEMANDANTE y su APODERADO: En las direcciones, teléfonos y correo 

electrónico indicados para estos, en el respectivo acápite de notificaciones del 

escrito de demanda. 

  

DEL DEMANDADO: vereda la Úrsula del municipio de Santa Bárbara, celular 

3197076642.    

Correo electrónico: hernandiaz1071@gmail.com 

 

DEL SUSCRITO: Carrera Boyacá, No. 49ª-05, piso 3, Santa Bárbara. Celular 

3008105063. Correo Electrónico: memoql@yahoo.es 

Atentamente. 

 

 
 
 
__________________________________ 
GUILLERMO LEÓN QUINTERO LÓPEZ 
C.C. N°. 15.336.243 de Santa Bárbara 
Tarjeta Profesional Número 366854 

mailto:hernandiaz1071@gmail.com
mailto:memoql@yahoo.es


15/11/23, 11:05 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Santa Bárbara - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGRhZjE1NTBmLWFkMmMtNGNlMi04NDg1LTdlOTdmMjY2YWEwZAAQAEo%2BaoxLz%2BNHkMzCg… 1/1

memorial

Guillermo León Quintero López <memoql@yahoo.es>
Mié 15/11/2023 9:23
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Santa Bárbara <jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (443 KB)
memorial noviembre 15.pdf;

Buenos días:

PROCESO:            Verbal - posesorio

DEMANDANTE:      Blanca Estella del Socorro Vasquez
DEMANDADO:       Hernán Dario Diaz Lema
RADICADO:           2023_0055200

Guillermo León Quintero López
T.P. No. 366854 del C.S de la J.
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Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA BARBARA 

E. S. D.  

PROCESO:  VERBAL – POSESORIO  
RADICADO: 2023-00552-00 
DEMANDANTE: BLANCA STELLA DEL SOCORRO VÁSQUEZ DE  
 BARRERA 
DEMANDADO:  HERNÁN DARÍO DÍAZ LEMA  
 
 

ASUNTO: Memorial 

 

GUILLERMO LEON QUINTERO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

15.336.243, portador de la Tarjeta profesional 366854 del Consejo Superior de la 

Judicatura, abogado titulado y en ejercicio, domiciliado en la carrera Boyacá número 

49ª-05 piso 3, del municipio de Santa Bárbara y con correo judicial 

memoql@yahoo.es , actuando en calidad de apoderado de la parte demandante 

según poder adjunto, solicito comedidamente la remisión de los anexos visibles a 

folios 16,31,59,60,66-69,71 y 79 con el fin de descender a la contestación de la 

demanda en debida forma y dentro de la oportunidad procesal pertinente. 

Anexo poder. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

GUILLERMO LEON QUINTERO LOPEZ 

C. C. # 15.336.243 de Santa Bárbara  

T. P. 366854 del C. S. de la J. 

mailto:memoql@yahoo.es


Guillermo León Quintero 
Abogado titulado 

 Celular: 300 810 5063 
Carrera Boyacá # 49ª-05 
Santa Bárbara Antioquia 

 
 
 

 
Santa Bárbara Antioquia Carrera Boyacá # 49ª-05 – Celular: 300 810 5063 –  

Correo electrónico: memoql@yahoo.es  
  
 
 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Santa Bárbara– Antioquia 
 
ASUNTO: PODER ESPECIAL 
 
PROCESO:  VERBAL – POSESORIO  
RADICADO: 2023-00552-00 
DEMANDANTE: BLANCA STELLA DEL SOCORRO VÁSQUEZ DE  
 BARRERA 
DEMANDADO:  HERNÁN DARÍO DÍAZ LEMA  
 
 

HERNÁN DARÍO DÍAZ LEMA, identificada con la cédula número 98.553.714 de 

Envigado, con domicilio en la vereda La Ursula del municipio de Santa Bárbara, 

Antioquia, con correo electrónico  hernandiaz1071@gmail.com, manifestó a usted 

que mediante el presente escrito confiero poder especial amplio y suficiente a 

GUILLERMO LEÓN QUINTERO LÓPEZ, identificado con la cédula número 

15.336.243 de Santa Bárbara, portador de la tarjeta profesional número 366854 del 

C.S. de la J, residente en la carrera Boyacá número 49ª-05 piso 3, del municipio de 

Santa Bárbara y con correo electrónico memoql@yahoo.es, para que en mi nombre 

y representación conteste la demanda y lleve hasta su culminación el proceso de la 

referencia. 

 
Mi apoderado queda facultado para recibir, desistir, sustituir, pedir pruebas y en 
general para interponer todas las acciones y recursos que sean legítimos, 
igualmente queda facultado mi apoderado para conciliar, transigir, reasumir 
sustitución y demás facultades inherentes al mandato judicial contenidas en el 
artículo 77 del CGP. 

Atentamente,  

 

 

HERNÁN DARÍO DÍAZ LEMA 
C.C.98.553.714 de Envigado 
 
acepto 
 
 
GUILLERMO LEON QUINTERO LOPEZ  
C. C. # 15.336.243 de Santa Bárbara  
T. P. 366854 del C. S. de la J. 

mailto:luipal2010@hotmail.com
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